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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.1 "
,., 

' _l 

Señor 
Presidente del Senado, 
e i u d a d. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de diciembre de 1938. 

La ley cuya adopci6n me permito proponer hoy al 

Congreso Nacional, no es más que una consecuencia nece­

saria de la que fué votada recientemente para gravar la 

trasmisi6n de bienes por causa de muerte, o sea de la 

ley de impuesto sucesoral. 

Es obvio advertir, en efecto, que, estando some­

tida al pago de un tributo proporcional la trasmisión 

sucesoral de bienes de toda especie, y no estándole en 

la misma medida las enajenaciones gratuitas, no sería 

sino cosa ordinaria que las personas llamadas a reci­

bir una herencia fuesen instituidas�en vida del cuasan­

te como donatarios de éste para eludir el pago del im­

puesto. 

El proyecto preparado al respecto por el Poder 

Ejecutivo reproduce en su mayor parte las disposicio­

nes de la ley de impuesto sucesoral; y ésto se expli­

ca, ya que el impuesto relativo a las sucesiones y el 
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relativo a las donaciones entre vivos deben, por su simi­

litud, estar sometidos a un mismo estatuto jurídico. 

Confío en que las Cámaras Legislativas habrán 

de tramitar el proyecto mencionado con la urgencia que 

el caso requiere. 

Dios, Patria y Libertad! 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA S IGUII!:NT..:! 

LEY DE IMPUESTO SOBRE DONACIONES. 

Art. 1.- �ueda sujeta al pago del impuesto que se es­

tablece en esta ley toda trasmisión de bienes hecha por acto de 

donación entre vivos. 

Art. 2. - El impuesto estará a cargo de los donatarios 

y recaerá sobre el valor de los bienes donados. 

Párrafo I.- Cuando se trate de donaciones con cargas, 

se hará la deducción de éstas, y los donatarios soportarán el im­

puesto solamente en la medida en que fueren beneficiados. 

Párrafo II. - Cuando las cargas sean establecidas en 

provecho de terceros, éstos satisfarán el impuesto en la medida 

en que las cargas les aprovechen. 

Art. 3.- Para los efectos de esta ley, se reputan co­

mo donaciones, hasta prueba en contrario, los actos q_ue se enume­

ran a continuación, cuando son concluídos entre parientes en lí­

nea directa, entre cónyuges o entre colaterales de segundo gra­

do: 

1. - Los actos de venta; 

2.- Los actos de c onstitución o modificación de so­

ciedades, siempre que se adjudiquen intereses o acciones sin a­

parecer la prueba de que el que los recibe ha hecho al patrimo­

nio social un aporte real y efectivo, o siempre que éste sea no­

toriamente inferior al valor de los intereses o acciones adju­

dicados; 

3. - Los actos de constitución de usufructo, de uso 

y de habitación; y 

4.- Los actos de p ermuta, siempre que la diferencia 

entre los respectivos valores de las cosas permutadas sea ma-
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yor de un quinto de la de menor valor. 

Párrafo.- En los casos previstos en los apartados 20., 

in fine, y 4o., el impuesto se cobrará sobre la diferencia real 

de valores. En los demás casos, la Administración sólo concede­

rá la exención cuando haya documentos, hechos y circunstancias 

que disipen toda duda acerca de la sinceridad de los actos, sal­

vo el derecho de los interesados de proveerse por la vía judi­

cial. 

Art. 4.- Se presume que hay interposición de persona 

cuando, tratándose de enajenaciones sucesivas verificadas en el 

curso de un año, existe entre el primer causante y el último ad­

quiriente cualquiera de los vínculos señalados en el articulo 

anterior. La Última de estas enajenaciones se reputará también 

como donaci6n, hasta prueba en contrario. 

Art. 5.- Las particiones de ascendientes serán regi­

das por esta ley o por la de impuesto sucesoral, según que la 

trasmisión de bienes se haga por acto entre vivos o por dispo­

sici6n de Última voluntad. 

Art. 6.- Para la ap licación del impuesto sobre dona­

ciones, los beneficiarios son clasificados en las cuatro cate­

gorías que establece el artículo 5o. de la ley de impuesto su­

cesoral; y el pago se hará de conformidad con la tarifa conte­

nida en el articulo 60. de la misma ley. 

Art. 7.- Están exentas del pago del impuesto estas 

donaciones: 

1.- Las que no alcancen a un valor de quinientos 

pesos; 

2.- Las que sean hechas a las comunes, estableci­

mientos públicos y establecimientos de utilidad pública reco­

nocidos por el Estado; y 

3.- Las que sean hechas para crear o fomentar el 

bien de familia. 
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Párrafo.- En caso de donaciones sucesivas hechas por 

una misma persona en provecho de otra, el impuesto se aplicará 

en cuanto la suma de los valores donados ascienda a quinientos 

pesos. 

Art. 8.- La donaci6n hecha con una condición resolu­

toria, se considerará pura y simple para los fines del impues­

to. La que sea hecha con una condici6n suspensiva, satisfará 

el impuesto al verificarse la condición. 

Art. 9.- Las disposiciones de los articules 9, 10,11 

y 12 de la ley de impuesto sucesoral son aplicables en materia 

de donaciones entre vivos. 

CAPITULO II 

Del Procedimiento. 

Art. 10.- Otorgada una donaci6n o uno cualquiera de 

los actos mencionados en el artículo 3o. de esta ley, el dona­

tario, comprador, usufructuario, usuario, beneficiario del de­

recho de habitación o asociado, segiS.n el caso, deberá presen­

tar, dentro de los quince dias, una declaración escrita, jura­

da ante un alcalde o un notario público, que contendrá las men­

ciones y datos siguientes: 

1.- Calidades de los contratantes; 

2.- Grado de parentesco entre ellos; 

3.- Valor, naturaleza y situación de los bienes e­

najenados; 

4.- Cargas impuestas a los interesados; 

5.- Proporción entre los aportes, si se trata de 

constituci6n o modificación de una sociedad; 

6.- Gravámenes que pesan sobre los bienes enajena­

dos; 

?.- Causa de 1a exención, si la hubiere; y 
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8.- Los demás datos necesarios para la mejor aplica­

ci6n del impuesto. 

Art. 11.- A la declaraci6n se anexarán las actas en 

que consten las convenciones; y se procederá en todo de confor­

midad con los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de 

la ley de impuesto sucesoral. 

CAPITULO III 

De las Sanciones. 

Art. 12.- La no presentación, en el término indica­

do, de la declaración a que se refiere el articulo 10 de esta 

ley, se castigará con multa equivalente al veinte por ciento 

del impuesto que deben satisfacer los infractores. 

Art. 13.- La falsedad en las declaraciones y la si­

mulación para evitar el pago del impuesto, se castigarán con 

prisión correccional de uno a tres meses y multa equivalente al 

veinticinco por ciento del impuesto que deben satisfacer los in­

fractores, o con una de estas penas solamente. 

Disposición final. 

Art. 14.- Son aplicables en materia de donaciones 

entre vivos las disposiciones de los articules 25, 26 y 27 de 

la ley de impuesto suoesoral. 

DADA etc. 

' 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESID ENCIA 

Señor 
Pre sidente del non . Senado ,  
Su Despacho. 

Señor Presi dente : 

Ciudad Trujillo , 
Di stri to de �anto Domingo, 

Diciembre 21 de 19�8 . 

Junto con su aten to  oficio Núm . 22? , 
fechado en 15 de los corrientes, se rec i bi6 en e sta 

Cámara de Diputado s el proyec to de ley de impuesto 
sobre donaci one s; y ITLe plaJe partici par a Ud. q_ue di­
cho proyecto  de ley ha si do aprobado por e ste Alto 

Cuerpo y rem iti do al Eoder E jecutivo para lo s fines 
consti tucionale s • 

.::::>aludo 

...1.rturo 
Pre siden te de 

-
l s "IAl>O 

De 

mam/jg 
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